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La Facultad de Filosofía y Letras

de la Benemérita Universidad Autónoma 

de Puebla

c o n v o c A

A investigadores del Área de Humanidades de cualquier nacionalidad a participar 
con trabajos originales de investigación, traducción o ensayos de tema libre y 
reseñas escritas en idioma español e inglés para ser publicados en el número 
29 de Graffylia Revista de la Facultad de Filosofía y Letras, correspondiente al 
segundo semestre de 2019, coordinado por el doctor Victor Toledo.

RequIsItos:

1. La extensión de los trabajos de investigación y ensayo será de un mínimo 
de 12 cuartillas tamaño carta y un máximo de 20; las reseñas, un mínimo 
de dos y un máximo de tres. Las colaboraciones deberán estar escritos 
a espacio y medio con tipografía Times New Roman de 12 puntos, los 
márgenes serán de 2.5 cm. La entrega se hará en formato .doc, .docx o 
procesador de textos compatible a estos, añadiendo el documento en 
formato .pdf

2. La publicación de las contribuciones dependerá del dictamen anónimo 
al que serán sometidas.

3. La colaboración estará acompañada de una breve ficha curricular del 
autor, adscripción institucional, dirección, teléfono y correo electrónico. 
Aquellos textos que no cumplan con los criterios señalados, no serán 
enviados a dictaminar hasta que sean corregidos por los autores.

4. Las reseñas podrán referirse a libros, revistas, artículos, y eventos 
académicos relativos al Área de Humanidades, observando las normas 
señaladas.

5. La fecha límite de recepción de trabajos será el día 30 de agosto de 2019.
6. Los trabajos deberán ser inéditos y no estar sujetos, simultáneamente, 

para su aprobación en otras publicaciones. 
 Deberán enviarse a graffylia.ffyl@correo.buap.mx.

pResentAcIón

Graffylia Revista de la Facultad de Filosofía y Letras es una publicación perió-
dica, de carácter científico editada semestralmente por la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap). Su misión 
es difundir la investigación y el conocimiento mediante la publicación de ar-
tículos inéditos, de alta calidad, relacionados con actividades de investigación 
en humanidades y ciencias sociales.

Su público objetivo está formado por profesionales (investigadores, 
profesores y estudiantes) con formación en áreas relacionadas con las 
humanidades, principalmente: filosofía, educación, arte, literatura, lingüística, 
antropología e historia. Es una publicación abierta a todos los miembros de 
la comunidad académico-científica, a entidades, fundaciones y, en general, a 
organizaciones de carácter gubernamental y no gubernamental.
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Graffylia Revista de la Facultad de Filosofía y Letras de la buap es una 
publicación abierta en su estructura y contenido. Sus comités científico y 
editorial incluyen especialistas de amplia trayectoria profesional, externos a 
la institución, vinculados a instituciones de reconocido prestigio del país y el 
exterior. Su contenido busca ofrecer un balance entre la producción de autores 
ligados a la institución y la de autores externos.

IndIcAcIones A los AutoRes

La revista publica preferente artículos en las siguientes categorías:

1ª. Artículo de investigación científica y tecnológica. Documento que 
presenta de manera detallada los resultados originales de proyectos de 
investigación.

2ª. Artículo de reflexión. Documento que presenta resultados de investigación 
desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del autor sobre un 
tema específico, recurriendo a fuentes originales.

3ª. Artículo de revisión. Documento donde se analizan, sistematizan e 
integran los resultados de investigaciones sobre un campo en ciencia 
o tecnología, con el fin de dar cuenta de los avances y tendencias 
de desarrollo. Se caracteriza por presentar una cuidadosa revisión 
bibliográfica de por lo menos cincuenta (50) referencias.

Además, la revista publica en cada número reseñas bibliográficas y de eventos 
académicos (coloquios, congresos, ponencias, talleres, etcétera.)

Graffylia es una publicación arbitrada. Pares académicos anónimos con 
filiación institucional distinta a la de los autores, con un procedimiento formal, 
estructurado y documentado, se encargan de la revisión y aceptación de los 
artículos. La recepción de artículos se realiza durante los periodos de marzo a 
mayo (primavera) y de septiembre a noviembre (otoño).

El proceso de aceptación de un artículo consta de dos etapas: precalificación 
y dictamen. La precalificación es realizada por el Editor y el Comité Editorial de 
la revista, con apoyo de miembros del Comité Científico; los primeros verifican 
que el artículo corresponda a la temática de la revista, sea de carácter científico, 
relevante e inédito, y cubra razonablemente los criterios expuestos en esta guía. 
El último, a partir de la revisión del resumen del artículo, emite su concepto en 
términos de relevancia del tema y adecuación del enfoque del autor. El resultado 
de esta etapa puede ser: aceptación preliminar y paso a dictamen; aceptación 
condicionada con recomendaciones de mejoramiento; o no aceptación definitiva.

Los artículos que superan la precalificación son sometidas a un proceso de 
dictamen bajo el concepto de doble ciego. En él, pares académicos anónimos, 
con filiación institucional distinta a la del autor, con formación a nivel de 
postgrado, con amplio conocimiento del tema central del artículo, bajo un 
procedimiento formal, estructurado y documentado que incluye el uso de un 
formato estándar, se encargan de su revisión y decisión. Los dictaminadores, en 
sus decisiones pueden recomendar: su publicación sin cambios; la publicación 
condicionada a ajustes; y la no publicación. Si el autor no está de acuerdo con 
la decisión del dictaminador, puede apelar. En ese caso, el editor enviará el 
artículo a un nuevo dictamen, cuya decisión, de ser consistente con el primero, 
será definitiva e inapelable. Si existen diferencias entre la decisión de los dos 
dictámenes, se recurrirá a un tercero, cuya opinión será final e inapelable.
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Las decisiones de los procesos de precalificación y dictaminen son 
comunicadas a los autores formalmente por el Editor. Las de precalificación, 
a más tardar, quince días calendario después de ser recibido el artículo, las 
de dictamen, en la medida de lo posible, no más de treinta días después de la 
decisión de precalificación. El plazo para que los autores entreguen sus trabajos 
finales con los ajustes requeridos por el proceso de dictamen varía dependiendo 
de la situación, pero se espera que no tomen más de treinta días calendario. 
Todos los autores, con el envío de sus artículos a consideración de la revista, 
aceptan este proceso de calificación y se comprometen a realizar los ajustes 
recomendados por los dictaminadores en primera o última instancia, según 
corresponda.

Todos los artículos deben tener una estructura con dos partes: presentación 
y cuerpo.

A. pResentAcIón

• Título del artículo. En español e inglés, con un máximo de doce palabras 
en cada idioma.

• Autores y filiación institucional. Nombre completo, iniciales del máximo 
grado académico obtenido, correo electrónico y datos de la vinculación 
institucional de cada autor (entidad, ciudad, país).

• Proyecto de Investigación. Si es aplicable, un párrafo con información 
básica del proyecto que da origen al artículo, incluyendo la entidad a 
cargo y sus fuentes de financiamiento.

• Resumen (abstract). Resumen analítico del artículo, escrito en español e 
inglés, con 100 palabras en cada idioma, máximo.

• Palabras Clave (keywords). Entre tres y cinco palabras, en español e inglés. 
La pregunta clave para su selección es ¿Qué palabras usaría alguien que 
quisiera encontrar un artículo como este en un buscador?

• CV resumido. Un párrafo de máximo cien palabras, por autor, que describa 
su formación académica, trayectoria, logros profesionales y áreas de 
interés.

b. cueRpo

Aunque cambia dependiendo del tipo y contenido de cada artículo, en general, 
su estructura incluye:

• Introducción. El problema o la reflexión que motiva la investigación y su 
relevancia. El objetivo o hipótesis que orienta la investigación. Una breve 
descripción del método.

• Métodos y Materiales. La aproximación conceptual, el cómo de la 
investigación, los procedimientos, el diseño e implementación de la 
investigación.

• Resultados. Los principales hallazgos de la investigación. El soporte de 
las conclusiones y el futuro trabajo previsto.

• Discusión y Conclusiones. La interpretación e implicaciones de los 
hallazgos, tanto frente a los objetivos trazados –o la hipótesis formulada–, 
como en términos de futuros trabajos (o aproximaciones al problema) y 
nuevos retos.

• Referencias. La relación de todas las fuentes utilizadas, preparada con los 
criterios del estilo APA 6 (2016), como se describe en el siguiente numeral.
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Respecto de los complementos al texto:

• Todas las tablas deben estar numeradas de forma consecutiva y ser citadas 
en el texto previamente. Igual debe ocurrir con las figuras, los videos y 
las ecuaciones, cada una con su propio consecutivo.

• Todas las tablas, figuras y videos deben llevar título y, cuando no 
corresponda a elaboración propia, su fuente.

• En el caso de las imágenes, los autores, al incluirlas, certifican que no 
tiene restricciones de publicación.

• Las tablas, figuras y ecuaciones incluidas en el texto deben enviarse en 
archivos electrónicos separados, en formatos compatibles con ms Office.

• Las imágenes deben enviarse en formato jpg o png, con mínimo 300 DPI 
y 12 cm. x 15 cm.

• Los videos deben cargarse en YouTube e incorporar el vínculo en el texto.

Respecto de estilo, se recomienda:

• No abusar de los extranjerismos, pero usarlos cuando aporten claridad. 
Es más claro router que encaminador, pero es excesivo hyperlinks por 
hipervínculos.

• Escribir de manera directa, clara, sin adornos. Ser impersonal. Evitar la 
reiteración de los temas y la redundancia.

• Resaltar las diferencias solo cuando sea relevante.
• La inclusión de condiciones como raza, credo, género, orientación sexual, 

no debería ser gratuita.

Los artículos de revisión ameritan una recomendación adicional: no perder 
de vista que su propósito es resumir lo que se está haciendo, lo más nuevo o 
lo mejor en relación con un tema, producto o actividad en particular, que por 
lo tanto son investigaciones basadas en la revisión amplia de la bibliografía 
existente sobre el tema y no el juicio o la exposición de un experto, que aportan 
a la investigación en la medida en que evitan que otros gasten su tiempo y 
recursos recopilando la misma información, y ofrecen a los investigadores las 
conclusiones, enfoques y experiencias de otros investigadores. Al mostrar cómo 
se han planteado y realizado otras investigaciones, ofrecen ideas útiles para 
incluir o descartar en nuevas aproximaciones al tema (Primo, 1994). La calidad 
y cantidad de referencias utilizadas es fundamental en la calificación de este 
tipo de artículos.

cItAs y RefeRencIAs

El uso de referencias es inherente a la producción de documentos científicos. 
A la vez que reconoce el aporte del trabajo de otros, sustenta el propio. Gra-
ffylia ha acogido los parámetros para citación y referenciación de la American 
Psychological Association (apa, 2016), un estándar internacional en publicacio-
nes científicas. Este estilo requiere dos partes: una citación en el texto y una 
lista de referencias. Una complementa a la otra.

La presentación de un trabajo escrito con el estilo de las Normas APA, tiene 
un formato especial, el cual se describirá a continuación de forma detallada:
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• Papel: tamaño carta [21.59 x 27.94 cm (8 1/2” x 11”)].
• Márgenes: Cada borde de la hoja debe tener 2.54 cm de margen.
• Sangría: Al iniciar un párrafo debe aplicarse sangría en la primera línea 

de 5 cm, respecto al borde de la hoja.
• El tipo de letra a utilizar deberá ser Times New Roman 12 pts.
• La alineación del cuerpo del trabajo científico debe estar hacia la izquierda 

y con un interlineado doble.
• La numeración deberá iniciar en la primera hoja del trabajo escrito y la 

ubicación del número debe estar en la parte superior derecha.

RefeRencIAs

Las referencias en las Normas apa son aquellas anotaciones que se encuentran 
dentro del cuerpo del artículo científico, donde se específica el autor de la idea, 
cita o párrafo que se está utilizando. La descripción detallada de las referencia 
se encontrará (autor, año, libro o revista, artículo o capítulo de libro, edición, 
editorial…) en la sección denominada Referencias bibliográficas.

Citas según el número de autores:

• Uno o dos autores, se citan todas las veces que aparezca la referencia en 
el texto. Ejemplo: Checa y Moran (1982) dicen […]

• Tres, cuatro o cinco autores, se citan todos la primera vez y en las 
siguientes se cita solo el apellido del primero seguido de la abreviatura 
et al. (sin cursivas) y el año.
Ejemplo: 1ª vez que se referencia. Darley, Glucksberg y Kinchla (1980) […]
2ª vez que se referencia. Darley et al. (1980) […]

• Más de seis autores, se cita únicamente el apellido de primero de ellos 
seguido de et al. (sin cursivas) y el año. En el siguiente caso: Kossly, 
Koening, Barret, Cabe, Tang y Gabrieli […] 

 La referencia aparecería de la siguiente manera: Kossly et al. (2007) 
encontraron […]

• Si la cita tiene menos de 40 palabras se escribe inmersa en el texto, entre 
comillas y sin cursivas, se escribe punto después de finalizar la cita y 
todos los datos.
Ejemplo: La idea principal que plantea el autor es que “los límites de mi 
lenguaje son los límites de mi mundo” (Wittgenstein, 1922, p. 88).

• Si la cita tiene más de 40 palabras, se escribe el texto en bloque, sin 
comillas, tamaño 11 pts., en una línea aparte con sangría. Al final de la 
cita se coloca el punto.

Ejemplo: Hay algo profundamente erróneo en la forma en que vivimos hoy. 
Durante treinta años hemos hechos una virtud de la búsqueda del beneficio 
material: de hecho, esta búsqueda es todo lo que queda de nuestro sentido de un 
propósito colectivo. Sabemos qué cuestan las cosas, pero no tenemos idea de lo 
que valen. Ya no nos preguntamos sobre un acto legislativo o un pronunciamiento 
judicial: ¿es legítimo? ¿Es ecuánime? ¿Es justo? ¿Es correcto? ¿Va a contribuir 
a mejorar la sociedad o el mundo? Estos solían ser los interrogantes políticos, 
incluso si sus respuestas no eran fáciles. Tenemos que volver a aprender a 
plantearlos (Judt, 2010, p. 17).

• Las citas Directas o textuales deberán ir entre comillas e incluir al final de 
la cita entre paréntesis: Apellido del autor, año de publicación y páginas.
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• Las citas indirectas (Paráfrasis –hace referencia a ideas, pero no 
textualmente) deberán incluir: Apellido del autor y año de publicación.

RefeRencIAs bIblIogRáfIcAs

En esta sección se recopilarán todas las fuentes que fueron utilizadas en la 
realización del trabajo escrito.

Existen diferentes tipos de referencias bibliográficas de acuerdo con el 
material. Las más utilizadas son:

lIbRos

• Libro completo: Apellidos, A. A. (Año). Título. País: Editorial.
• Libro electrónico competo: Apellidos, A. A. (Año). Título. Recuperado de 

http://www.xxxxxx.xxx
• Libro completo con DOI: Apellidos, A. A. (Año). Título. doi: xx.xxxxxxxx
• Libro editado: Apellidos, A. A. (Ed.). (Año). Título. Lugar: Editorial.
• Capítulo de libro: Apellidos, A. A. (Año). Título del capítulo o entrada. 

En A. Editor, B. Editor & C. Editor (Eds.). Título del libro (xx. xxx-xxx). 
Lugar: Editorial

• Trabajo de consulta sin autoría: Título del capítulo o entrada. (Año). En 
A. Editor (Ed.).

• Título del trabajo de consulta sin autoría. Título del capítulo o entrada. 
(Año). En A. Editor (Ed.). Título del trabajo de consulta (xx ed., Vol. xx, 
xx. xxx-xxx). Lugar: Editorial

• Simposios y conferencias: Apellido, A., & Apellido, A. (Mes, Año). 
Título de la presentación. En A. Apellido del Presidente del Congreso 
(Presidencia), Título del simposio. Simposio dirigido por Nombre de la 
Institución Organizadora, Lugar.

publIcAcIones peRíodIcAs

• Artículo de revista impresa: Autor, A. A. (Año). Título del artículo. Título 
de la publicación, vol.(#), xx-xx.

• Artículo de revista electrónica con DOI: Autor, A. A., Autor, B. B. & Autor, 
C. C. (Año). Título del artículo. Título de la publicación, vol. (#), xx.-xx. 
doi: xx-xxxxxxxxxx

• Artículo de revista electrónica sin DOI (con URL): Autor, A. A., Autor, B. B. 
& Autor, C. C. (Año). Título del artículo. Título de la publicación, vol.(#), 
xx-xx doi: xx-xxxxxxxxxx

• Artículo de periódico impreso: Autor, A. A. (día, mes y año). Título del 
artículo. Título del Periódico, pp. xx, xx

• Artículo de periódico en línea: Autor, A. A. (día, mes y año). Título del 
artículo. Título del Periódico. Recuperado de http://www.xxxxxxxx

publIcAcIones electRónIcAs

• Base de datos: Autor, A. A. (año). Título del artículo. Título de Revista, 
vol.(#), xx-xx. Recuperado de http://www.xxxxxxxx

• Internet: Autor, A. A. (año). Título del artículo. Recuperado de http://
www.xxxxxxxx

• Blog: Autor, A. A. (día, mes y año). Título del mensaje [Mensaje en un 
blog]. Recuperado de http://www.xxxxxxxx
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tesIs o dIseRtAcIones

• Tesis en bases de datos: Autor, A. A. (Año de publicación). Título de 
la tesis doctoral o tesis de maestría (Tesis doctoral o tesis de maestría). 
Recuperado de Nombre de la bases de datos. (Acceso o Solicitud No.)

• Tesis inédita: Autor, A. A. (año de publicación). Título de la tesis doctoral 
o tesis de maestría (Tesis doctoral o tesis de maestría inédita). Nombre de 
la institución. Lugar.

• Tesis de Internet: Autor, A. A. (año de publicación). Título de la tesis 
doctoral o tesis de maestría (Tesis doctoral o tesis de maestría inédita). 
Nombre de la institución. Lugar.

medIos AudIovIsuAles:

• Película: Productor, A. A. (Productor), & Director, B. B. (Director). (Año 
de publicación). Título de la película [película]. País de origen: Estudio.

• Podcast: Productor, A. A. (Año). Título de la grabación [descripción del 
medio audiovisual]. Recuperado de http://www.xxxx

• Videos: Apellido, A. A. (Productor), & Apellido, A. A. (Director). (Año). 
Título. [Película cinematográfica]. País de origen: Estudio.

• Videos en Línea: Apellido, A. A. (Año, mes día). Título [Archivo de video]. 
Recuperado de: www.ejemplo.com

• Páginas web: Apellido, A. A. (Año).Título página web. Recuperado de 
www.ejemplo.com

 Fuente: http://normasapa.net/normas-apa-2016/
 Manual de Publicaciones de la American Psychological Association. 

(2010). (Trad. de M. Guerra). (3ª. Edición). México: Editorial El Manual 
Moderno.


